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MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

GERENCIA M UNICIPAL 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° e z. -2014-GM/MM 

Miraflores, 1 O ENE. 2014 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: el Memorandum N° 008-2014-GPP/MM de fecha 10 de enero de 2014, emitido por la 
Gerencia de Planificación y Presupuesto, el Informe N° 006-2014-SGP-GPP /MM de fecha 09 de 

~ DE enero de 2014, emitido por la Subgerencia de Presupuesto, y el Informe Legal N° 014-2014-
tJ~SERG ~ GAJ/MM de fecha 10 de enero de 2014, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, referidos a 

gMEZA . a propuesta de Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático del Presupuesto 
01 P • nstitucional de la Municipalidad de Miraflores; 

Q VO o q; 
<:O~ ' 0" 

e/")Cia M~(\\ CON SIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; la 
misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración 

td>DE~ con sujeción al ordenamiento jurídico; 
~ ~ 

liC' N~= "" me, mediante Informe N° 006-2014-SGP-GPP/MM, la Subgerencia de Presupuesto pone en 
\ nte C_ ocimiento que, para asegurar el cumplimiento de las Metas Presupuestarias de acuerdo a la 
~'& oso lfY ortunidad de su ejecución, en el mes de diciembre de 2013 se ha efectuado la Modificación 

~I/J¡ ~ Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático del Presupuesto Institucional vigente, lo cual 

~!>D DE iI1h 
~ 

somete a consideración para la aprobación correspondiente, en virtud de lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y la Ley N° 
29951 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2013; 

Que, con Memorandum N° 008-2014-GPP / MM, la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
pone a consideración la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático del mes 
de diciembre de 2013, la misma que se sustenta en el informe a que se refiere el considerando 
precedente; 

Que, dentro del proceso de ejecución presupuestaria, en el Nivel Funcional Programático se han 
autorizado y registrado en el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) las Notas de 
Modificación Presupuestaria requeridas por las diversas unidades orgánicas para garantizar la 
ejecución de actividades, la misma que fue registrada durante el mes de diciembre del año en 

,~ Q 

g\LEI\~ ....:EM 10 ~ ue, el numeral 24.1 del artículo 24 de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 - "Directiva para la 
~ G c;, jecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral N° 030-2010-EF /76.01 Y 
G> .(J 

%.., 0BO f odificada por la Resolución Directoral N° 022-2011-EF / 50.01, establece que: ':5' on modificaciones 
C'/.¡J eAsesO~\'1>~ presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos 

presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional 
Modificado (pIM), según sea el caso, debiendo jormali=?!,rse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución d.el Titular del pliego, a nivel de pliego, Categoría 
Presupuesta!, Producto y / o Prqyecto según comsponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría de Gasto 
y Genérica de Gasto. Las Notas de Modificaciones Presupuestarias inclzryen la estructura programática y la 

ji . 1" estructura unczona ; 
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Que, según el numeral 24.2 de la mencionada directiva: "Las modijicaciones presupuestarias que se 
efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de acuerdo a la oportunidad de su f!jecución y según la 
priorización de gastos aprobada por el Titular del pliego"; 

Que, de igual modo, el numeral 40.2 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley 28411 -
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-

~I>D DE M~ EF, precisa que: ''Las modijicaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático son aprobadas 
I SERGIO <: ediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
ji ~e~ sMunic· ~I ntidad. El Titular puede delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa, la misma que 
. 0B ·el be ser publicada en el Diario Oficial El Peruano"; 
Q ~ 
t<lr~ .¿ 

~-Ilcia M~(\~ / Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 260-2013-A MM, publicada en el Diario Oficial "El 
Peruano" con fecha 16 de mayo de 2013, se delegó en el Gerente Municipal la facultad y 
atribución de carácter presupuestal para aprobar las modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático; 

DE Que, mediante Informe Legal N° 014-2014-GAJ-MM, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina 
'/j~ SlHER specto de la propuesta de Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático, ;; =' LAGUNA o ñalando que la misma se encuentra acorde a los dispositivos legales aplicables, por lo que es 

::E Gente d .. 1 l ' , b ' di 
~ troce ente emItlr a reso UClOn apro atona correspon ente; 
.<>,;~ 9° ¿ 

C("ttaniaca~~ Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas y en uso de las facultades 
otorgadas por la Resolución de Alcaldía N° 260-2013-A/ MM, Y el inciso "j" del artículo 16 del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad de Miraflores, aprobado 
por la Ordenanza N° 347 /MM; 

-~!>D O ~ 
~~ <.:: 
~ RE t4 'C;;¡ (§g L IVA TO .~ 
, G ' e 

~ .i5 
0)., oB°::iP C'/~ '3 ',; 

' e AsesOI\ 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la Modificación Presupuestaria efectuada en el Nivel 
Funcional Programático del Presupuesto Institucional de la Municipalidad de Miraflores para el 
Año Fiscal 2013, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley N° 28411 - Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, según el siguiente detalle y anexos que forman parte de la 
presente resolución: 

RUBRO GENERICA DENOMINACION HABILITACION ANULACION 
07 26 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,802,894 1,802,894 
08 21 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 718,851 718,851 

~ 
22 PENSIONES Y OmAS PRESTACIONES SOCIALES 4,355 O 
23 BIENES Y SERVICIOS 1,759,177 1,862,564 
24 DONACIONES Y mANSFERENCIAS 88,412 O 

rJ 26 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 1,814,340 1,803,720 
09 21 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 677,412 614,119 

22 PENSIONES Y OmAS PRESTACIONES SOCIALES 8,498 2,799 
23 BIENES Y SERVICIOS 2,004,270 2,073,761 
26 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 499 O 

TOTAL 8,878,708 8,878,708 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que la presente resolución se sustenta en la "Nota de 
Modificación Presupuestaria" emitida durante el mes de diciembre de 2013. 

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Gerencia de Planificación y Presupuesto que remita 
copia certificada de la presente resolución a la Municipalidad Metropolitana de Lima, conforme 
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a la Gerencia de Planificación y Presupuesto el 
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